






ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR con eficacia anticipada a partir del 06 de abril 
del 2023, la suscripción de la Cuarta Adenda de prórroga de plazo de vigencia del 
Convenio Específico de Cooperación suscrito entre SANIPES y el PEBLT, otorgándose 
un plazo adicional de vigencia de un (01) año.




